
 
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2162/2023 

 

MAT.: Sanciona término anticipado de prácticas 

profesionales por las causas que indica (Abril 

2023).  

 

FECHA: 27 de abril de 2023. 

 

VISTOS:  

 

La Ley N° 17.995 que creó la Corporación de Asistencia Judicial de la Región 

Metropolitana; las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley Nº 995 del 

Ministerio de Justicia de 1981, que aprobó los Estatutos de la Corporación de Asistencia 

Judicial de la Región Metropolitana; lo dispuesto en la Sesión de Consejo Directivo de la 

Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana de fecha 2 de agosto de 

2019, que designó Director General, reducida a escritura pública con fecha 3 de 

septiembre de 2019 ante la Notario Público de Santiago, doña Claudia Gómez Lucares; la 

Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; y la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de República, que fija 

normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, el artículo 2º de la Ley 17.995 establece que las Corporaciones de Asistencia 

Judicial “proporcionarán los medios para efectuar la práctica necesaria para el ejercicio 

de la profesión a los postulantes a obtener el título de abogado”, lo que se reitera en el 

artículo 3 letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 995 de 1981, al indicar que el objeto 

también abarca el “proporcionar a los egresados de derecho postulantes a obtener el 

título de Abogado, la práctica necesaria para obtenerlo en conformidad a la ley”. 

 

2° Que, la práctica profesional tiene una duración de seis meses consecutivos e 

ininterrumpidos, y sólo podrá suspenderse por fuerza mayor, la que será calificada por 

el Director General del Servicio, según señala el artículo 4º del Reglamento de Práctica 

Profesional establecido en el Decreto N° 265 de 1985 del Ministerio de Justicia, el que 

en concordancia con el artículo 7º del mismo cuerpo legal, establece la posibilidad de 

poner término anticipado a la práctica profesional en caso de no poder cumplir el 

postulante con la asistencia y puntualidad requerida, y necesaria para dar un buen 

servicio a nuestros patrocinados. 

 

3° Que, la ley 19.880 establece como principio fundamental de la administración, el de 

la economía procedimental, por el cual se deben impulsar los actos con eficacia, de 

manera de decidir en un solo acto, todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 

un impulso simultáneo. 

 

4° Que, del análisis y estudio de los antecedentes por parte del Director General, se ha 

determinado necesaria la dictación del presente acto administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

RESUELVO: 

 

1º SANCIÓNASE, los siguientes términos de prácticas profesionales, por no haberse 

cumplido con el plazo legal y reglamentario establecido en el artículo 523 N° 5 del Código 

Orgánico de Tribunales, así como en el artículo 4º del Reglamento de Práctica Profesional 

establecido en el Decreto N° 265 de 1985 del Ministerio de Justicia: 
 

Nº RUT APELLIDOS NOMBRES OFICINA DIRECCIÓN INICIO  FECHA DE 

RENUNCIA TIPO  

1 19787947-5 
AHUMADA 

MADRID 
VALENTINA 

KATIUSKA CAJS RECOLETA DRMN 04/04/2023 30/03/2023 R.A. 

2 14593793-0 
BASAURI 

FERNANDEZ MIKEL XAVIER SERNAMEG RM CONVENIO 04/04/2023 13/04/2023 R.P. 

3 20063185-4 BRADVICA JARA DANICA VISNJA CAJS CONCHALI DRMN 12/04/2023 12/04/2023 R.A. 

4 19669865-5 
CERDA 
SANTELICES JOAQUIN 

CAJS OFICINA DE 

FAMILIA 
SANTIAGO DRMN 04/04/2023 31/03/2023 R.A. 

5 15139819-7 
CORNEJO 

GAJARDO PAULO CESAR CAJS TALCA DRDM 04/04/2023 05/04/2023 R.P. 

6 17888091-8 DIAZ CASTILLO ORIANA DENISSE 
CASJ PUERTO 

NATALES DRM 07/03/2023 05/04/2023 R.P. 

7 19690331-3 
GABOR 

JODORKOVSKY FERNANDA NESS 

CAJS OFICINA DE 
DEFENSA DE 

FAMILIA DRMN 04/04/2023 03/04/2023 R.A. 

8 19585694-k GAETE BARRAZA MARIA PAZ 

DEFENSORIA 

PENAL PUBLICA 

RM CONVENIO 04/04/2023 03/04/2023 R.A. 

9 19700914-4 
GUERRA 

CARRASCO NELLY YULIETH 

SERVICIO 

NACIONAL DE 

MIGRACION CONVENIO 12/04/2023 13/04/2023 R.P. 

10 19497299-7 
HERNANDEZ 

GUERRERO JAVIERA BELEN CAJS MELIPILLA DRMS 05/08/2022 17/04/2023 T.A.  

11 16126126-2 HERRERA MAMANI WILLY 
CAJS OFICINA 

CIVIL DRMN 05/01/2023 06/04/2023 T.A.  

12 19758589-7 JERIA GOMEZ ROSA ISABELLA CAJS MELIPILLA DRMS 06/02/2023 10/04/2023 R.P. 

13 16891031-2 JORQUERA FONCK 
CATALINA 

ANDREA 

CAJS OFICINA 

FAMILIA SAN 

MIGUEL DRMS 04/04/2023 31/03/2023 R.A. 

14 21889507-7 LEON MONTERO LAURA BELEN 

SERVICIO 

NACIONAL DE 
MIGRACION CONVENIO 04/04/2023 04/04/2023 R.A. 

15 19840755-0 
LOPEZ 

RECABARREN SERGIO IGNACIO 
CAJS 

INDEPENDENCIA DRMN 04/04/2023 30/03/2023 R.A. 

16 19638535-5 
MARINOVIC 

MARTORELL 
ANTONIO 

FERNANDO SERNAC RM CONVENIO 04/04/2023 03/04/2023 R.A. 

17 19639144-4 MELEDA CALVO SOFIA ANTONIA SERNAC RM CONVENIO 04/04/2023 03/04/2023 R.A. 

18 19523401-9 
OLAVE 
TORREALBA 

JORGE ANDRES 
MAXIMILIANO SERNAC RM CONVENIO 12/04/2023 17/04/2023 R.P. 

19 14610052-K ORTIZ CISTERNAS 
JEANNETTE 

VIVIANA CAJS CREDEN DRMS 04/04/2023 04/04/2023 R.A. 

20 12572729-8 PAEZ ASTUDILLO LUIS ALFREDO CAJS LA PINTANA DRMS 06/02/2023 23/04/2023 R.P. 

21 15425778-0 PALMA AEDO LUIS ENRIQUE 
CAJS PADRE 
HURTADO DRMS 17/03/2023 03/04/2023 R.P. 

22 19689721-6 
PAVELIC 

MEDINAQ BORIS FELIPE 

CAJS OFICINA DE 

DEFENSA DE 

FAMILIA DRMN 04/04/2023 11/04/2023 R.P. 

23 17026278-6 
PINCHEIRA 

ARANDA 
CARLOS 

ALBERTO 
CAJS SAN 

JOAQUIN DRMS 18/11/2022 11/04/2023 R.P. 

24 19686104-1 
PINOCHET 
GARCIA PILAR CAJS TALAGANTE DRMS 04/04/2023 06/04/2023 R.P. 

25 19718232-6 
POBLETE 

GUERRERO JUAN ANGEL CAJS LICANTEN DRDM 04/04/2023 30/03/2023 R.A. 

26 19913117-6 RIPETTI SILVA 

MAURICIO 

SEBASTIAN 

ANDRES CAJS LA PINTANA DRMS 18/07/2022 21/04/2023 T.A.  

27 13605242-K ROZAS SAEZ KATERIN SERNAMEG RM CONVENIO 04/04/2023 06/04/2023 R.P. 



 
 

 

28 20120553-0 
RUGGERONI 

ROMERO ISIDORA CAJS EL BOSQUE DRMS 04/04/2023 04/04/2023 T.A. 

29 19828948-5 
SALGADO 

SALGADO LUIS CASSIEL CAJS MAIPU DRMN 07/03/2023 17/04/2023 R.P. 

30 19758253-7 SANCHEZ GOMEZ 
KARINA 

MARCELA SERNAC RM CONVENIO 12/04/2023 13/04/2023 R.P. 

31 20237994-K 
SANDOVAL 

REQUENA 
JAVIERA 

CONSTANZA SERNAMEG RM CONVENIO 07/03/2023 24/04/2023 R.P. 

32 20084688-5 
TRANAMIL 
RETAMALES JOSE DAVID PAINE DRMS 07/03/2023 08/03/2023 R.P. 

33 17673670-4 
VALDEBENITO 
POBLETE CARLOS IGNACIO 

CAJS LA 
CISTERNA DRMS 06/02/2023 13/03/2023 R.P. 

34 8548565-2 
VALENCIA 

MONTERO PABLO ANTONIO 
CAJS CENTRO DE 

MEDIACION RM DRMN 04/04/2023 18/04/2023 R.P. 

35 19306821-9 
VALLADARES 

ZUÑIGA 
CATALINA 

ANDREA CAJS EL BOSQUE DRMS 17/03/2023 04/04/2023 R.P. 

36 20138556-3 
VILLAGRA 

BUSTAMANTE 
DAYLIN 

FERNANDA CAJS RECOLETA DRMN 04/04/2023 01/04/2023 R.A. 
 

Cuadro de Nomenclaturas relacionadas al Término Anticipado 

1 R.A. Renuncia anterior a Incorporación efectiva de postulante a UO o IEC (sin asignación de causas) 

2 R.P. Renuncia posterior a la Incorporación efectiva de postulante a OU o IEC (con asignación de causas) 

3 T.A. Término Anticipado propiamente tal (Solicitado directamente por Abogado Jefe) 
 

 

2° DÉJASE constancia que el término anticipado o la renuncia a la práctica profesional, 

conlleva la pérdida de todo el período efectivamente ejercido por el interesado en la 

determinada Unidad Operativa o Institución en Convenio, debiendo realizar el postulante 

un nuevo período de 6 meses en su oportunidad, en conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 523 N° 5 del Código Orgánico de Tribunales. 
 

3° NOTIFÍCASE la presente resolución a los interesados en los términos del artículo 19 

de la Ley N° 19.880, remitiéndose copia del presente acto administrativo al correo 

electrónico que haya designado el postulante, como medio válido de comunicación ante 

la Unidad de Prácticas Profesionales. 

    

NUMÉRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 

 

 

ALEJANDRO DÍAZ LETELIER 

DIRECTOR GENERAL  

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA R.M. 

 

GPG/SVB/ELB 
 
DISTRIBUCIÓN (40): 

1. Archivo D.G. 

2. Unidad de Prácticas Profesionales. 

3. Departamento Jurídico. 
4.Postulantes(36): sergiolopezrecabarren@gmail.com; valentina.ahumada@derecho.uchile.cl; mariapaz.gaeteb@gmail.com; 

joaquin.cerda@mail.udp.cl; daylin.villagra98@gmail.com; cj.fonck@gmail.com; catalina.valladares@ug.uchile.cl; amarinovic800@gmail.com; 

sameledac@gmail.com; fergabor97@gmail.com; paulocornejo2021@gmail.com; jeannette.ortiz.1981@gmail.com; leonmonterobelen@gmail.com; 

oriana.diazcastillo@hotmail.cl; luispalma.lpa@hotmail.com; isidora.ruggeroni@derecho.uchile.cl; juanpoblete1997g@gmail.com; 
papinochet1@miuandes.cl; wiherreraa@gmail.com; rosajeriagomez@gmail.com; krozas123456@gmail.com; marcelasgomez59@gmail.com; 

danica.bradvicaj@gmail.com; bfpavelic@miuandes.cl; carlos.pincheira.aranda@gmail.com; yulieth.guerra@hotmail.com; 

luis.salgado@ug.uchile.cl; MAX_OLAVE@HOTMAIL.COM; contacto.tranamil@gmail.com; mbasaurif@uft.edu; jbhernandez1@uc.cl; 

pablo.valenciach72@gmail.com; mauricio.ripetti@derecho.uchile.cl; luisalfredopaezastudillo@gmail.com; carlos.valdebenito@ug.uchile.cl; 
jc.sandovalrequena@gmail.com 


